
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
DE AMPLIACION DE OBJETO 
SOCIAL Y REFORMA  — DE 
ESTATUTOS OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA  RAMIDELSA S.A, 
representada por su GERENTE 
ING. GONZALO IVAN ALCIVAR 
PONCE, A FAVOR DE LA MISMA.- 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
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“NUMERO 2013-33-13-01-POI307 - En la Ciudad de Santa Ana, cabecera 

de la parroqua central Santa .ána de Vuelta Larga, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día LUNES VIENTIOCHO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS ML TRECE, ante mí ABOGADO GALO CESAR PALMA 
C BRIONES, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON, 

comparecen par sus propios derecios, la COMPANIA RAMIDELSA 5.4, 

con domicilio principal en este cantón Santa £na, representada legalmente por 

zu GERENTE señor INGENIERO CONZA4LO IVAN ALCIVAR 

     
   

fstruido de la naturaleza y efectos ldegdes de esta escrívra de 

AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS $ 
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OTORGADA POR LA COMPAÑIA RAMIDELSA S.A. a cuyo 

otorgamiento procede con libertad y pleno conocimiento para que sea elevada 

a escritura pública, el compareciente ante nombrado me entrego una minuta la 

misma que copiada textualmente dice así: MIN UT A:SEÑOR NOTARIO 

PÚBLICO DEL CANTON.- En los Registros de Escrituras Públicas a su 

digno cargo, sirvase adjuntar una nueva que contiene ua TESTIMONIO DE 

LA, ESCRITURA DE AMPLIACION DE OBIETO SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS OTORGADO POR LA COMPAÑÍA RAMIDELSA 8. A 

REPRESENTADA POR EL INGENIERO GONZALO IVAM ALCIVAR 

PONCE, de conformidad a las cipuientez climeulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Concurre 212 celebración y suscripción de la presente 

  

ACTA DE TUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RAMIDELSA S. Á., por sus propios 
derechos y en calidad de GERENTE, el señor lagemero CONXNZALO IVAS 

ALCIVAR PONCE, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, habil y capaz 

para contratar y poder oblipace frente a la Ley- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. El compareciente es el ceprezentante de la Compañía 

RAMIDELSA $. A., creada mediante resolución Ma. EC DICP14 0302 de 

forha 22 de hanio del 2014, otorgada en la Motaria Publica Novena del Cantón 
Portoviejo con fecha 25 de Mayo del 2010 -TERCERA: OBIETO.- Con loz 

antecedentes expuestos en la clausula anterior, el compareciente mediante 
Acta de unta General Extreocdmana Unmiverzal de Accionistas de la 

Compañía Ramidelza S. A. celebrada el veintena de Octubre del dos mul 

trece, realizada en reunion de fecha vemtiún dia del mes de octubre del doz 

quí trece 2 la diecisiete horas, deciden aprobar la Aenpliación del Obieto 

Social de la Compañía y Reforma del Estatuto, con las siguientes actividader: 

Servicios relacionados con la enseñanza y capacitación a la comunidad e=n 

general en temas mbherentes 2 la agricultura, ganadería, agroindustria manejo 

de viveca, siembes y conserración de especies forertalesz, medio ambiente, 

turiemo rural, manejo de cuencas hidrográficas, piecicnlbara. Planificación, 

dueño, cudados, instalación y conservación de prados y aéreas verdes 3n 

general Conservación de bosques y zonas forestales. Servicios relacionados 

con la producción agricola. Ventas al por mayor y menor de articulos de 

plasticos. Instalación de vweme agrícolas. Prestación de cervinioz 

 



  

profesionales para el cuado de personas con alto indice de vulnerabilidad. 

Servicios relacionados con la protección del medio ambiente. Senicioz 

relacionados con la lucha contra plagaz y enfermedades de loz culteroz 

apricolas. Servicio de investigación y desarrollo experimental en Ciencias 

Apropecuarias. Actividades de asezoramuento y gestión combinados en la 

producción de bulbos, tubérculos, estacas, esquejes, sn raiz, brotes y plantas 

en viveros. Como segundo punto la Tunta decide teformar el £rticulo 4 del 

Estatuto, el cual dirx ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La 
compañía tiene como objeto puncipal: UNO - La explotación total y en todas 

zus fases de laz areas relacionados con el campo de la Inpemiedta Civil, 

Arquitectura. Hidraulica, Mecanica, Eléctrica, Electrónica, Electromecanica, 

Computación, y de Teleconuatcaciones, especialmente promover, proyectar y 

desarrollar urbamzacionez, lotiracionez, parcelaciones, Y programas de 

viniendas untfamiliarez o multifamiliares, tanto en la zona urbana como 

rural, - DOS - Dedicarse al calculo, diseño, constamación y montaje de obraz 

de Ingeniera Cral, elaboración y ejecución de proyectos, 2EeSoOnanuato, 
z e os 3 3 tr 2. hos me, a dTirrirnirer d ame da mantenimiento, estudio, inspección , superación y Aecalización de obras de e 

ingenieria y/a arquitectura, tanto en loz fases prelemninares F - o UA Si E AL da A a pre fadibilidad, 

factibilidad y dieños, anteproyectos, invetigacionesz, plembicacionez, 

consultas, asesorias, mediciones, analisis de suelos, especificaciones, control 

de producción, esftablecirmento, de métodos de asietencia, plamficación, 

presupuestos, avallosz y asesoria en obraz y trabaggos de inpemter: 

diagnósticos admunmistrativos y financieros de empresas preparando estudioz 

especializados en las areas de finanzas, terbutario y auditoria contable.- TRES 

- La construcción, operación y/o mantenimiento de obras de lopenteria Civil, 

especialmente: a) Se dedicara a la constoweción de toda clase de viviendas, ya 

sean de propiedad mdividual o propiedad horuontal b3 También podra 

constar centras comerciales , carreteras, puentez, pistaz , aeropuertos, asi 

como puertos navieros, construcciones de caracter públicos o prados, como 

obras viales de apertura, mejotaz como pavimentación y adoquinado de calles 

y mutas, la construcción de urbanizaciones, alcantarillados, acueductos, 

sistemas de tego, tedez de distribución de agua potable, caminos vecinales, 

puentes y obras de vialidad en general también de diques, embalsez, 

canalización, punticación y potabilización de agua desaptes, obras de e La poa



  

alecteficación, tendido de lineas eléctricas y cedes de alta tensión, obras de 

telecomanicaciones, —imstalación de protección contra incendios € 

inundaciones, impermeanbilización y en zinfesiz obraz viales, hudeaukecas 

energéticas, tunerales, gasoducto, oleoducto, usmas, edificios y todo otro tipo 

de obras de ingenieria y arquitectura. (9 Podra dedicarze a la fabricación y 

constureción de estructuras metalicas, tanques, vigas, puentes, cabrialez y 

barandas, prefabricado: de cañerias , productos co apruiaidos de agua Y uxe, 

equipoz viales y de movimiento de tierra, nstalación de equipos para Lab MICA. 

  

prezas prefabricadas calderas y tanquez, piezaz 0 equipos, reparaciones de 

aquipos ya instalados, trabajos complement tarios concermente a la mnetalación 

de equipos de munecta, trabajos para la industea naval, y. dí tambien podr de 

dedicarze a la construcción, fabricación y/a venta de ziloz para bodegaje de 
dis nt e cular da nnipr Fa hoz elos la conslrucción de cereales, repuestos y componentes de 

wbaezaciones, alcantacllados, acueductos, redes de distebucaion de anu 

general -CUATRO- La construcción de obcas de aprovechamiento hidraulico 

talzz como cangles, prezas, Teprezaz y cuz intalaciones y estructuras 

complementarias - CINCO - lnterventr en la constracción, compra y venta de 

bienes taácez, ferenos, cazas, edificioz, cludadelas, locales comerciales 

industriales y de recreación, centros turisticos y toda clase de iunueblez y/o 

raices en general para tentados o venderlos integramente o a bayo el sistema de 

propiedad horizontal o pac administrados Juectamente- SEIS. La 

tuporteción, compra, venta, detebución, comercialzación y alquiler de toda 

claze de vehiculos livianos y pezados, equipo camunero Y maquinaria pa y 

de manera especial el alquiler de toda de equipos camuneros y Maquinaria 

pezad a para. la realización de tada clase de obras condes y viales. El traslado de 

0. combustibles y de manera especial de matenales de construcción y agregados 

o Zo Pétceoa, en cualquier lugar del teritono nacional. La importación, compra 

: - rentas distribución y comercialización de maqumaras, veluculos taller, 

=equipod, tepuectoz, ancezorios y maternales de A 

feccefería, SIETE. La explotación total y en toda 

¿arteraz - OCHO - La constezoción, operación ¡fo mantenido 

“ingeniería eléctrica espertalmente: 21 el caleula, diseño. Conebucción Y 

mag entmiento de redes de transmisión, subranzmmción, redes prmadoz y a panic 
ge 

potable, callez carreteras, camuenos vecinales, puentes y obras de vialidad en 
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a cOmñpra, venta, comercialización, fabricación y concesión de plantas eléctricas, 
Dx y 0 

    

cecundarias y alumbrado público, mdusteaal y residencial b) calculo, diseño, pe 

construrción y mantenumiento de proyectos luminotecmcos en alumbrado 

  

público, industrial, comercial y residencial, 03- Protecaonez electricos, 

electromecanicas y electrónicas para sistemas de peneración de energia 

eléctrica, sistema de transformación de corriente y tensión electrica - 

NUEVE .- La constueción, operación y/o mantenimiento de Obraz de 

telecomunicaciones, espectalmente 23- Calculo, diseño, construcción y ba 

mantenimiento de centrales y vedez teleformcas, en laz ciguientes reas: 

mantenimiento de centrales y tedez telefónicas, en las siguientes areas: 

manterirmento de centrales analogaz y digitales - reparación y/o reemplazos 

de cables - reempalme de cablez dañados .- comprobacion de cables primarioz 

en lo referente a aislamiento, conteuidad y resistencia- colocación de los 

cables, cambio de cabezas en mal estado y cambio de armarios en mal estado - 

iustalar sistemas a tierra - DIEZ - Cálculo, dizeño y constoncción de redes en 

sistemas de transmisiones desde lez centrales hasta laz antenas de 

transmisión - teconstrucción de bobimados de transformadores, generadores, 

bombas eléctricas tanto en sistemas trifásicos como monofasicoz. ONCE. La 

explotación, desarrollo y mantentmiento de programas de computación, 

diseños de centros de cómputos, sitemas computarizados y procezamuento de 
datoz- DOCE- 2 La importación compra, venta, distubución y 

comerciolración de Hierro en todas zus formar, maquinamas, equipos 
repuestos, arcezornos y materiales para la industria de la construcción, 

incluyendo la ferreteria. b).- La tmmportación, compra venta, tepresentación, 

dueteibución y comercialización de equipos, maqunacias, Maquinarias 

tepuestoz, accesorios y maternales para laz industrias relacionadas con el 

campo de la Inpenieria Cil, Eléctrica, Comuntcadonez, especialmente 

sistema de reparación a diezel £)- La importación, exportación, distribución, 

ÑA
 

A £ O á .+ . : 

Surbiiias,. Auobores de combustión terna, vebículoz automotores, repuestos, 
£ Sa . yn . o. 

feoriós, hubricantez , neumáticos de todo tipo. TRECE -Servicioz 

  

«¿géféionados con la enseñanza y capacitación a la comunidad en general en 

., temazapilerentes a la agricultura, panaderia, agroindustria, manejo de viveroz, 
ma A SA 

e, fan 

j conservación de especies forestales, medio ambiente, turismo mural, 

de cuencas hidrográficas, piecicultura, ete. CATORCE -Planificación, 
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diseño, cuidado, mstalación y conservación de prado: y árezs vendes en 

zeneral. OUINCE. Conservación de bozquez y zonas forestales rd 1d A 

DIECISEIS.- — Servicios telacionados con la producción agricola 

DIESCISIETE - Venta al por mayor y menor de artículos de plastico 

DIECIOCHO -Tostalación de viveros agrícolas. DIECINTEVE Prestación 

de servicios profesionales para el cuidado de peronas con alto indice de 

vulnerabilidad. VEINTE Servicios relacionados con la protección del medio 
ambiente. VEINTIUNO -Serricios relacionados con lucha contra plagas y 

enfermedades de dos cultivos agricolas. VEINTIDOS.-Servicios de 

mwvestigación y desarrollo experimental en ciencias agropecuarias. 

VEINTITRES.- Actividades de asesoramiento y Bestion combinados en la 
producción de bulbos, tubérculos, estacas, esquejes, stn tatz, brotes, y plantas 

en vivero. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podra asoctatza 

intervenir como socia o accionista en la constitución y/o aumento de capital, 

adquire acciones de compañias nacionales y extranjeras afines al objeto 

social, ya por pago de aumneradios a por aporte de bienez, y en general, realizar 

todos loz actoz y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. Astmuemo 

podrá celebrar convemos de asociación con emprezas de sudar objeto : 

cualquie c pal z del mundo - CUARTA: SANEAMIENTO.- Pese estar hbre de 
odo prevamen, el compareciente se somete al saneamiento por evicción en 

cazo de ser necesario - QUINTA: GASTOS E INSCRIPCION. Los gastos AE Lo e es do ar 

tm
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LLL 

de cuenta de el compareciente, quien queda  auiotrizado para solicitar la 

tmecrpción del presente do e en nel Pegisteo de la Promiedad correzpondiente - 

SEXTA: ACEPTACION. El compareciente acepta el presente documento 

que demanden la OA e éste mstrumento hasta =u legalización, seran 

is 
  

en todas ue partes, por estar vealizado en que propios intereses - SEPTIMA ei A ia ds a ar 

¿2 DE ESTILO. Usted señor Notario Público, agregue laz demos clansulos 

de estilo para la completa y correcta validez de <te instommento - 
Atentamente, AB. GALO Y, PALMA MENENDEZ. MAT. NO, 25248. 

Timd 

£. A. M.- Hasta aquí la munuta que loz otorgantes la UN en todos 

partes, y doy fe de ser fiel copia de la presentada, quedando elevada a excriura 

pública 200 todo zu valor lega La cuatia == la fa en 

indeterminada. Y este tustrumento ze encuenta exonerado del 

e Ap He pl e si paro de toda dase de fo stos por expresa dAieposición de la 

 



  

  

as qnhkecarinrre S 2 rar bre . = Aa nn No eras las >1 Ley. Se observaron todos los preceptos legales del caco. Yo, el Notario lei 22 F 
det ml O val 

conterido integro de este tosfrumento alos comparecientes en alta y clara voz 

y de principio a fin, quienes por hallada conforme en todas y cada una de zuz 
partes, se afirman, ratifican y firman los comparecientes en nudad de acto, 

conmigo el NOTARIO PUBLICO PRIMERO, QUEDA FE - 

EJ 
ING EOI TP TAN ALCIVAR PONCE.-/ 

CEDULA No, 110991279. 6, 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA PAMIDELSA A. 

COMPARECIENTE.- 
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AB. GALOC. PALMA BRIONES 
EL NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DEL CANTON SANTA AMA, 
Sora la dsd 
AO O PRA BIZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

RAMIDELSA S.A CELEBRADA El 21 DE OCTUBRE DEL 2013 

En la ciudad de Santa Ana, cantón Santa Ana, provincia de Manabí, a los veintiún días del mes 

de octubre del dos mil trece, siendo las 17H00 (5 de la tarde) en la oficina de la empresa 

RAMIDELSA S.A ubicada en las calles Francisco de Paula Moreira entre Humberto Heredia y 

Malecón se reúnen los Señores Emilio Ezequiel Cedeño Cedeño, propietario de trescientas 

veinte acciones y Ramón Agustín Mieles Delgado, propietario de cuatrocientas ochenta 

acciones, quienes conforman la totalidad del capital social pagado de la compañía y deciden 

reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en 

— el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día. 

1. Ampliación del objeto social de la compañía 

2. Reforma del estatuto. 

Se instala la sesión presidida por la Sra. Olga Estrella Pico Vinces y actuando como secretario 

el Ing. Gonzalo Iván Alcívar Ponce, una vez constatado el quorum reglamentario para la 

celebración de la presenta Junta, en la que se plantea la necesidad de ampliar las actividades 

de la compañía con el fin de tener más posibilidades de obtener contratos en otras áreas, 

moción que fue acogida con beneplácito y llegándose a establecer acuerdos satisfactorios 

entre los socios, por lo que se procede a las deliberaciones correspondientes: 

1. Ampliación del objeto social de la compañía.- Por convenir a los intereses de la 

compañía la Presidenta propone ampliar las siguientes actividades con sus respectivos 

nuevos numerales: 

Numeral 13.-Servicios relacionados con la enseñanza y capacitación a la comunidad en 

general en temas inherentes a la agricultura, ganadería, agroindustria, manejo de 

viveros, siembra y conservación de especies forestales, medio ambiente, turismo rural, 

anejo de cuencas hidrográficas, piscicultura. 

> 
A, 

Te 
Nuñpral 15.-Conservación de bosques y zonas forestales 
” 

Nungeral 16.-Servicios relacionados con la producción agrícola. 

eral 17.-Venta al por mayor y menor de artículos de plástico 

Numeral 18.-instalación de viveros agrícolas 

       

  

eral 14.-Planificación, diseño, cuidado, instalación y conservación de prados y 

verdes en general. 

        

RO
 

e Numeral 19.-Prestación de servicios profesionales para el cuidado de personas con 

alto índice de vulnerabilidad. 
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Sa Numeral 20.-Servicios relacionados con la protección del medio ambiente. 
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+ Numeral 21.-Servicios relacionados con lucha contra plagas y enfermedades de los 

cultivos agrícolas. 

e Numeral 22.-Servicios de investigación y desarrollo experimental en ciencias 

agropecuarias. 

e Numeral 23.- Actividades de asesoramiento y gestión combinados en la producción de 

bulbos, tubérculos, estacas, esquejes, sin raíz, brotes, y plantas en vivero. 

2. Reforma del estatuto.- Una vez que ha sido conocido y aprobado el primer punto, la junta 

decide reformar el artículo 4 del estatuto, el cual dirá: 

ARTÍCULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto principal: UNO.- La 

a explotación total y en todas sus fases de las áreas relacionadas con el campo de la Ingeniería 

Civil, Arquitectura. Hidráulica, Mecánica, Eléctrica, Electrónica, Electromecánica, Computación, 

y de Telecomunicaciones; especialmente promover, proyectar y desarrollar urbanizaciones, 

lotizaciones, parcelaciones, y programas de viviendas unifamiliares o multifamiliares, tanto en 

er la zona urbana comú rural,.- DOS.- Dedicarse al cálculo, diseño, construcción y montaje de 

obras de Ingeniería Civil, elaboración y ejecución de proyectos, asesoramiento, 

mantenimiento, estudio, inspección , supervisión y fiscalización de obras de ingeniería y/o 

arquitectura, tanto en las fases preliminares, pre factibilidad, factibilidad y diseños, 

anteproyectos, investigaciones, planificaciones, consultas, asesorías, mediciones, análisis de 

suelos, especificaciones, control de producción, establecimiento, de métodos de asistencia, 

planificación, presupuestos, avalúos y asesoría en obras y trabajos de ingeniería, diagnósticos 

administrativos y financieros de empresas preparando estudios especializados en las áreas de 

finanzas, tributario y auditoría contable.- TRES .- La construcción, operación y/o 

mantenimiento de obras de Ingeniería Civil, especialmente: a) Se dedicará a la construcción de 

toda clase de viviendas, ya sean de propiedad individual o propiedad horizontal; b) También 

o podrá construir centros comerciales , carreteras, puentes, pistas , aeropuertos, así como 

puertos navieros, construcciones de carácter públicos o privados, como obras viales de 

apertura, mejoras como pavimentación y adoquinado de calles y rutas; la construcción de 

urbanizaciones, alcantarillados, acueductos, sistemas de riego, redes de distribución de agua 

Dr potable, caminos vecinales, puentes y obras de vialidad en general; también de diques, 

embalses, canalización, purificación y potabilización de agua, desagiúes, obras de 

electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión, obras de 

telecomunicaciones, instalación de protección contra incendios e inundaciones; 

.--Ampermeabilización y en síntesis obras viales, hidráulicas, energéticas, minerales, gasoducto, 

A > + “olendlcio usinas, edificios y todo otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura. C) Podrá 

ao - - dedicarse 3 la fabricación y construcción de estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, 

o cabríales y barandas, prefabricados de cañerías, productos comprimidos de agua y aire, 

equipos viales y de movimiento de tierra; instalación de equipos para fábricas, piezas 

prefabricadas, calderas y tanques, piezas o equipos, reparaciones de equipos ya instalados, 

La, _trabájos complementarips concerniente a la instalación de equipos de minería, trabajos para la 

industria naval, y, d) también podrá de dedicarse a la construcción, fabricación y/o venta de 

silos: -pára hodegaje de cergales, repuestos y componentes de dichos silos la construcción de 

meno alpantarillagos, af eyetos, redes de distribución de agua potable, calles 

cana eN samine? yesinales. hjgntes y obras de vialidad en general.-CUATRO.- Lp 

 



  

  

construcción de obras de aprovechamiento hidráulico tales como canales, presas, represas y 

sus instalaciones y estructuras complementarias.- CINCO.- Intervenir en la construcción, 

compra y venta de bienes raíces, terrenos, casas, edificios, ciudadelas, locales comerciales, 

industriales y de recreación, centros turísticos y toda clase de inmuebles y/o raíces en general 

para rentarlos o venderlos íntegramente o bajo el sistema de propiedad horizontal o para 

administrarlos directamente.- SEIS.- La importación, compra, venta, distribución, 

comercialización y alquiler de toda clase de vehículos livianos y pesados, equipo caminero y 

maquinaria pesada y de manera especial el alquiler de toda de equipos camineros y 

maquinaria pesada para la realización de toda clase de obras civiles y viales. El traslado de 

combustibles y de manera especial de materiales de construcción y agregados pétreos, en 

cualquier lugar del territorio nacional. La importación, compra, venta distribución y 

comercialización de maquinarias, vehículos taller, equipos, repuestos, accesorios y materiales 

de construcción, incluida la ferretería, SIETE.- La explotación total y en todas sus fases de 

minas y canteras.- OCHO.- La construcción, operación y/o mantenimiento de obras de 

ingeniería eléctrica especialmente: a) el cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de 

redes de transmisión, subtransmisión, redes primarias y secundarias y alumbrado público, 

industrial y residencial. b) cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de proyectos 

luminotécnicos en alumbrado público, industrial, comercial y residencial, c).- Protecciones 

eléctricas, electromecánicas y electrónicas para sistemas de generación de energía eléctrica, 

sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica.-NUEVE.- La construcción, 

operación y/o mantenimiento de obras de telecomunicaciones, especialmente: a).- Cálculo, 

diseño, construcción y mantenimiento de centrales y redes telefónicas, en las siguientes áreas: 

mantenimiento de centrales y redes telefónicas, en las siguientes áreas: mantenimiento de 

centrales análogas y digitales.- reparación y/o reemplazos de cables.- reempalme de cables 

dañados.- comprobación de cables primarios en lo referente a aislamiento, continuidad y 

resistencia.- colocación de los cables, cambio de cabezas en mal estado y cambio de armarios 

en mal estado.- instalar sistemas a tierra.- DIEZ .- Cálculo, diseño y construcción de redes en 

sistemas de transmisiones desde las centrales hasta las antenas de transmisión.- 

reconstrucción de bobinados de transformadores, generadores, bombas eléctricas tanto en 

sistemas trifásicos como monofásicos. ONCE.- La explotación, desarrollo y mantenimiento de 

programas de computación, diseños de centros de cómputos, sistemas computarizados y 

procesamiento de datos.- DOCE.- a) La importación compra, venta, distribución y 

comercialización de hierro en todas sus formas, maquinarias, equipos repuestos, accesorios y 

materiales para la industria de la construcción, incluyendo la ferretería. b).- La importación, 

compra venta, representación, distribución y comercialización de equipos, maquinarias, 

Areguinenos repuestos, accesorios y materiales para las industrias relacionadas con el campo 

de la lágeniería Civil, Eléctrica, Comunicaciones, especialmente sistema de reparación a diesel 

SN La importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y 

* concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, vehículos 

«automotores, repuestos, accesorios, lubricantes , neumáticos de todo tipo. TRECE.-Servicios 

relacionados con la enseñanza y capacitación a la comunidad en general en temas inherentes a 

la agricultura, ganadería, agroindustria, manejo de viveros, siembra y conservación de especies 

forestales, medio ambiente, turismo rural, manejo de cuencas hidrográficas, piscicultura, etc. 

CATORCE. -Planificación, diseño, cuidado, instalación y conservación de prados y áreas verdes 

en n-Beheral QUINCE.- Conservación de bosques y zonas forestales. DIECISEIS.- servicigs 

 



  

relacionados con la producción agrícola. DIESCISIETE.- Venta al por mayor y menor de artículos 

de plástico. DIECIOCHO.-Instalación de viveros agrícolas. DIECINUEVE.- Prestación de servicios 

profesionales para el cuidado de personas con alto índice de vulnerabilidad. VEINTE.-Servicios 

relacionados con la protección del medio ambiente. VEINTIUNO.- Servicios relacionados con 

lucha contra plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas. VEINTIDÓS.- Servicios de 

investigación y desarrollo experimental en ciencias agropecuarias. VEINTITRÉS.- Actividades de 

asesoramiento y gestión combinados en la producción de bulbos, tubérculos, estacas, 

esquejes, sin raíz, brotes, y plantas en vivero. Para el cumplimiento de su objeto la compañía 

podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la constitución y/o aumento de capital, 

adquirir acciones de compañías nacionales y extranjeras afines al objeto social, ya por pago de 

numerarios o por aporte de bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas. Asimismo podrá celebrar convenios de asociación con 

empresas de similar objeto en cualquier país del mundo. 

Al no existir otro punto que tratar se declara un receso para elaborar el acta respectiva, luego 

de lo cual se reinstala la junta y leída que fue a los presentes su contenido como consecuencia 

de la ampliación del objeto secial y reforma del artículo cuatro del estatuto. 

Se afirma y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todas los accionistas. 

( 2) le 

ing. Ramón Agbstín Mikles Delgado ing. Emilio Ezequiel Cedeño Cedeño 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

lao Duo do Mudo, , 
Sra. Olga Estrella Pico Vinces Ing. Gonzalo Iván Alcívar Ponce 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 

    

    

RAMIDELSAS.A.| 
SERVICIOS DE HERA 

Y GESTIONES COMBINADAS | 

ramidelsahotmail.com 
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Santa Ana, 21 de Enero del 2011 

Sciior 

Gonzalo Iván Alcivar Ponce 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Cumplo en comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía “RAMIDELSA S.A.”, en reunión celebrada el 21 de enero del 2011, resolvió por 

unanimidad elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la empresa por el lapso de cinco 

años contados a parir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo veinte y seis de los estatutos sociales, 

corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La compañía “RAMIDELSA S.A.”, se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría 

Novena del Cantón Portoviejo, provincia de Manabí el 25 de mayo del 2010, e inscrita en el 

Registro mercantil del cantón Santa Ana el | de Julio de! 2010, 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

liado de Ho la. 
Olga” ¿strella Pico Vinces 

PRESIDENTE 

C. €. 1t 130843906-4 

Santa Ana, 21 de Enero del 2011 

Acepto el cargo conferido 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA RAMIDELSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía RAMIDELSA S.A., realizó la Amplizción del 

Objeto Social y Reforma del Estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Primero del cantón Santa Ana, el 28 de Octubre del 2013 Fue aprobada por la 

intendencia de Compañías de Porloviejo, mediante Resolución No.SC.DIC.P.13 0842 

de 05 DIC 2013 
Se amplía el objeto social de la compañía y se reforma el artículo cuatro de los estatu- 

tos el que dirá: ARTICULO CUATRO. OBJETO SOCIAL.-”...NUMERAL 13.- Servicios 
relacionados con la enseñanza y capacitación a la comunidad en general en temas 

inherentes a la agncultura, ganadería, agroindustria, manejo de viveros, siembra 

y conservación de especies forestales, medio ambiente, turismo rural, manejo de 

cuencas hidrográficas, piscicultura. NUMERAL 14.- Planificación, diseño, cuidado, 

instalación y conservación de prados y áreas verdes en general. NUMERAL. 15.- 

Conservación de bosques y zonas forestales. NUMERAL 16.- Servicios relacionados 

con la producción agrícola NUMERAL 17.- Venta al por meyor y menor de artículos de 

plástico. NUMERAL 18.- Instalación de viveros agrícolas. NUMERAL 19.- Prestación 

de servicios profesionales para el cuidado de personas con alto indice vulnerabi- 

lidad. NUMERAL 20.- Servicios relacionados con fa protección del medio ambiente. 

NUMERAL 21.- Servicios relacionados con lucha contra plagas y enfermedades de los 
cultivos agrícolas. NUMERAL 22 - Servicios de investigación y desarrollo experimental 

en ciencias agropecuarias. NUMERAL 23.- Actividades de asesoramiento y gestión 

combinados en la producción de bulbos, tubérculos, estacas, esquejes, sin raíz, brotes 

y plantas en vivero. El resto de funciones que constan en el contrato de constitución 

se mantienen malterables. 

Portoviejo, a 905 DIC 2013 

AB. JACINTO RAMÓN CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

P/ 20639   
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REPUR — MA 
El ECUADOR 

— 

     Dal Coloso 
Char Palas cion 

ARO 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

> SECRETARIA NACIONAL 
DEL AGUA 

R. del E. 

SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA 
"SEMAGUA” DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA DE MANABÍ CENTRO 
ZONAL PEDERNALES 

EXTRACTO 
ACTOR: SRA. SALTOS HURTADO GEMA 
MONSERRATE 
DEMANDADOS USUARIOS CONOCIDOS, 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE UN 
POZO PROFUNDO 
OBJETO DE LA SOLICITUD - Concesión de 

apovechamento de agua de un POZO PRO- 

FUNDO ubicado en el Sitio ALMENDROS, Pa- 

rroquia Coyimies, del Cantón Pedernales. 
PROCESO NC 0021-2012 

Con fecha 03 de Mayo de 2012, jas 12H15.- El 
señor ing Otio Palma Chancay iider del Centro 
Zonal "SENAGUA” Pedernales, en ese enfon- 

ces por cuanto la solicitud es clara, complera y 
precisa, y por reunir los requisiios de Ley se la 

acepte al trámite respectivo. En consecuencia 

se dispone 1.- A los usuarios presuntos y des- 

conocidos citeselos por la prensa de conformi- 

dad como lo determinado en el Art 87 literal a) 

de la codificación de la Ley de Aguas, en uno de 
los drarios de mayor circulación que se editan en 

la Capital de la Provincia de Manabí. mediante la 
publicación de un extracto de la solicitud y este 

auto admimstrátivo, por tres veces, mediando 

entre una y otra el plazo de ocho días. 2 - Fijen- 

se carteles en tres de los parajes más frecuen- 

tados en este Cantón Pedernales Provincia de 

Manabí, en el plazo de treinta días. 3.- Oportu- 

namente se designará Perito para que realice el 
estudio técnico de lo solicitado 4.- De la docu- 
mentación que se adjunta se legitima la compa- 

recencia del actor. 5 - Tómese en cuenta para 

las notificaciones que le correspondan en lo su- 

cesivo se las haga al solicitante corno domicilio 

Jegai en la puerta de! Centro Zonal “"SENAGUA”. 

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS FINES DE 
LEY, CASO NO PRESENTARSE OPOSICIÓN 
POSTERIOR A LOS VEINTE DÍAS DE LA TER- 
CERA Y ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PROCE- 
DERÁ EN REBELDÍA. 
Ab Manuel A. Solórzano Reyna SECRETARIO 
ASESOR JURÍDICO 
P/ 20646 

R.del E. 

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 
ARENACUA" DEMARCACIÓN 

 



  

RAZON: ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, NOTARIA PUBLICA 

NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO, Cumpliendo con lo dispuesto por el 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE PORTOVIEJO, en su Resolución No.SC.OIC.P.13, 0842 de fecha 05 de 

Diciembre del año 20123, siento razón al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RAMIDELSA S.A., otorgada 

en esta Notaría el día 24 de mayo del 2010, que se aprueba. por la resolución 

antes indicada de ta AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS - Doy Fe. 

Portoviejo, Diciembre 09 del año 2011. 

  

    

   

  

7 AE Dáza Lopez 

NOTARIA! NOVENA DE SORTOMIEJO



  
 
 

A
X
 

e 
a. e w " A 

t 

; 
s
 v
e
,
 

“ 
mtb 

Lí 

hs 
e
E
 

tY 
CL 

Ca 
A] t 
toga 

LT. 
P
o
e
 

  
 
 

CORA RIO OUR LE 

ral m3 atada 

 
 

 



TIFICO: 

  

La presente escritura de Ampliación de Objeto Soctal y Reforma de 

Estatutos de la Compañía RAMIDELSA S.A., queda inscrita en el 

Registro Mercantil, también a mi cargo, de foja 197 a 215, con el 

No.13, anotada en el repertorio No.289, folio 183, del Tomo 

Repertorio General uno (1).- Lo digo en honor a la verdad.- Santa 

Ana, diciembre 17 de 2013.- El Registrador. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13 4 ) 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑDO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura Pública 
de Ampliación del Objeto Social y Reforma del Estatuto de la compañía 
RAMIDELSA S.A, otorgada ante el Notario Público Primero del cantón Santa Ana, 

el 28 de Octubre del 2013, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Memorando No.SC.UJ.P.13-0375 del 4 de Diciembre del 2013, emite informe 

favorable para la aprobación solicitada, toda vez que cumplió con lo dispuesto 
en el Art.33 de la Ley de Compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011- 
010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero 
del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la Ampliación del Objeto Social y Reforma del 
Estatuto de la compañía RAMIDELSA S.A. en los términos constantes en la referida 

escritura; y, b) disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación de Santa Ana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Noveno y Primero de 
los cantones Portoviejo y Santa Ana, tomen nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo cargo 
se encuentra el Registro Mercantil del cantón Santa Ana: Inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la de constitución, y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmadá er] Portoviejo, a [5 DI[ 2013 

   

   
AB.JACINTO/RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana 

04 12 2013 
Exp.No.60968-2010



RAZON: ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, NOTARIA PUBLICA 

NOYENA DEL CANTON PORTOVIEJO. Cumpliendo con lo dispuesto por el 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE PORTOVIEJO, en su Resolución No. SC.OIC.P.13, 0842 de fecha 05 de 

Diciembre del año Z012, siento razón al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RAMIDELSA S.A., otorgada 

en esta Motaria el día 25 de mayo del 2010, que se aprueba, por la resolución 

antes indicada de la AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS - Doy Fe. 

Portoviejo, Diciembre 09 del año 2013. 
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TIFICO: 

La presente Resolución No. SC.DIC.P.13.0842 de 

Aprobación de la Ampliación del Objeto Social y Reforma 

del Estatuto de la Compañía RAMIDELSA S.A., queda 

inscrita en el Registro Mercantil, también a mi cargo, de foja 

194 a 196, con el No.12, anotada en el repertorio No.288, 

folio 182, del tomo uno (1).- Lo digo en honor a la verdad. - 

   

  

Santa Re 17 de 2013.- El Registrador. 
O GOBIERNO MUNICIPAL 
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